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VISTO: el Expedienle No 019-202¿t465148, que
cont¡ene el Memorando N' 191-2024€RSM/DRESM/OA/GRR.HH/D, de fecha 13 de mazo
de 2024, y demás documentos que se adjuntan en un total de cien folios (100) folios útiles, y;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación en
el artículo 76 estab¡ece que: "La Direcc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano espec¡al¡zado
del Gobiemo Regional responsable del seruic¡o educativo en el ámb¡to de su respectiva
c¡rcunscripción tenitoial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dhección Regional de Educación es prcmover la educación, la cultura, el
depoúe, la recreación, Ia ciencia y la tecnología. Asegura ,os sery,bios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, pan lo cual
coord¡na con las Unidades de Gesfón Educativa local y convoca la pañicipación de los
d ¡fe re ntes a ctores socr'a/es";

Que, el artículo 57 de la referida Ley, respecto a la
canera pública mag¡sterial, señala que "el profesor, en las ¡nstituciones del Esfado, se
desanolla profe§onalñente en el marco de una canera p(tbl¡ca docente y está comprendido
en el respectivo escalafón. El ¡ngreso a la canera se realiza mediante concurso p.ibl¡co. H
ascenso y permanencia se da mediante un sistema de evaluación que se rige por los criterios
de fo¡mación, idoneidad profesional, calidad de desempeño, reconocimiento de méritos y
experienc¡a. La evaluación se realiza descentralizadamente y con pafticipac¡ón de la
comunidad educativa y la institución gremial. Una ley específica establee las caracterist¡cas
de la canera públ¡ca docente\

Que, el artfculo 58 de la misma Ley, establece que
"para el ejerc¡cio del prcfesorado en la educacirn báslca, es requisito ind¡spensable el tltulo
pedagóg¡co para el ejercicio de la docencia. Profesionales con títulos disf/,;4tos de ,os
profesionales en educac¡ón, ajercen la docenc¡a si se des€mpéña n en áreas afnes a su
especialidad. Su incorporación en el escalafón magisterial está candicionada a la obtención
del título pedagógia o postgrado en educación"i

Que, la Ley N" 27658, Ley Marco de Modemización
de la Gestión del Estado en el artículo 1.,l declara al Estado peruano en proceso de
modemización en sus diferentes instancias, dependencias, ent¡dades, organizaciones y
proced¡mientos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón pública y construir un Estado
democrát¡co y descentralizado al servicio del ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSÍ\í/CR de fecha 23 de oc{ubre de 2007, se declara en Proceso de Modemización la
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Gestión del Gobiemo Regional de San Martfn, con el objeto de inc¡ementar su ef¡ciencia,
mejorar la cal¡dad del servicio de la c¡udadanía, y optimizar el uso de los recursos; también
establece que: "El Proceso de Modem¡zac¡ón impl¡ca acc¡ones de Reestructuración Oryánica,
Reorganización Administraüva, Fusión y Disolución de las entidades del Gobiemo Regional
en tanto ertsta duplicidad de func¡ones o integrando competenc¡as y funciones afines'.
Asimismo, con Ordenanza Regional N" 019-2022-GRS[VUCR, de fecha 21 de noviembre de
2022, en el articulo segundo se resuelve "Aprobar la mod¡ficación parcial del Reglarnento de
Organización y Funciones- ROF del Gobiemo Regionalde San Martín (...)';

Que, el artÍculo 76 de la Ley N' 299,t4, Ley de la
Reforma Magisterial, dispone que las p/azas vacantes ex,stenfes en las instituciones
educativas p(tbl¡cas no cub¡eftas por nombramiento, son atendidas vía ñncurso p(tbli@ de
contratac¡ón docente; para postular se requ¡erc ser profesional con título de profesor o
licenciado en educación. Excepcionalmente pueden e¡ercer la docencia bajo la modalidad de
contrato, en el nivel secundario de educación básica regular y educación técn¡ca product¡va,
profe§onalos do otras disciplinas y personas con oxpeienc¡a prácf¡ca re@nocida en áreas
af,nes a su esFcialidad u oficio. Los prcfesores corflrafados no forman pañe de la Canera
Pública Magisteial;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N" 30328, Ley
que establéce med¡das en materia educativa y dicta otras disposiciones, dispone gue e/

Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡steñal, tiene por frnalidad
pemitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstrtuciones educativas p(tbl¡cas de
educación básica y técnico-productivai

Que, a través del Decreto Supremo N' 020-2023-
MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para

contratación de profesores y su renovación del Contrato de Sevicia Docente en Educación
Basica y Técnico-Productiva, en el marco de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas de
en mateia educativa y dicta otras disposicrones,'

Que, el numeral 8.14 del artículo 8 del Decreto

Supremo antes señalado, desanolla las responsabilidades de la DRE, ostableciendo mmo
una estas (..) aprobar mediante acto resolut¡vo, de ser necesario, órdenes de prelación

adicionales a /os esfab/ecrUos en el anexo 6 de la presenta nolma, en cardinación con las

UGEL de su jurisdicc¡ón y publicar en los medios de amunicación masiva;

Que, el punto dos del numeral 11.3 del articulo 1 l del

documento normativo que viene s¡endo citado, establece que 1.., ,os postulantes deben
presentar an título pedagógico, bachiller en educación, egresado en educación estud¡os

conctuidos o no conclu¡dos en educación titulados o con esfud¡os concluidos, o /os esÚudios

que acrediten los pefi¡les adicionales aprobados por la DREi
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Que, bajo los fundamentos normaüvos antes
señalados, las Unidades de Gesüón Educativa Local d€ esta s€de reg¡onal, han cumplido con
remitir su propuesta de perfiles de prelación de acuerdo a sus neces¡dades, esto con la

finalidad que esta sede regional cumpla con aprobar nuevos perfiles de prelación adicionales
a los establecldos en el anexo 6 del Decreto Supremo N' 020-202&MINEDU, en marco de
las responsab¡l¡dades de la D¡rección Regional de Educación;

Que, con fecha '13 de mazo de 2024, la responsable
de Gestión de Recursos Humanos y el D¡rector de Gelión Pedagógica de la Dkección
Regional de Educac¡ón San Martín, susc¡ibieron el Acla de Fijación de Perfiles Adicionalss a
los establec¡dos en elAnexo 6 del Decreto Supremo N" 02G202$MINEDU, en el mismo que

se fijó conforme se resuelve en el articulo primero de la presente resolución:

Que, mediante Nota de Coordinación N" 178-2024-
GRSI,UDRESM/OA/GRR.HH, de fecha 13 de marzo de 2O24,la responsable de Gestión de
Recursos Humanos comunica al despacho Directoral Regional, los perfiles de prelac¡ón

establecidos en el Acta de F¡jac¡ón de Perfiles Adicionales a los establecidos en el Anexo 6
del Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU;

Que, mediante Memorando N' 191-2024-
GRSM/DRESM/OA,/GRR.HH/D, de fecha 13 de mazo de 2024, el despacho Directoral
Regional dispone, proyectar la resolución med¡ante el cual se resuetva APROBAR Perfiles
Ad¡c¡onales a los establecidos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU,
conforme al anexo del Acta de Fijación de Perfiles Adicionales del Anexo 6 del Decreto
Supremo N' 020-2023-MINEDU;

De conform¡dad mn la Ley N' 2894, Ley General
d6 Educación y de la Canera Pública d6 sus Docentes; su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 004-2013-ED, Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU; con las visaciones del
responsable de Asesorla Jurfdica, el Director de Gest¡ón lnstitucional y las demás áreas que

conespondan: y en uso de las facuttades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N"
069-2024-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, Perfiles
Adic¡onales a los establec¡dos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N' 020-2023-MINEDU,
para la contratación de profesores del ámb¡to de la Dirección Reg¡onal de Educación San
Martín, quedando ñjados de acuerdo al ANEXO que forma parte de la presonte resolución.
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lnrículo seouxoo. - NoTlFlcAR, copia de la
presente resolución, a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la
Direcc¡ón Regional de Educación San Martin, a las Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local, a
las Oficinas conespondientes y además interesados, de acuerdo a Ley.

ART¡CULO TERCERO. - PUBLICAR" la presente

resolución en el Portal lnsütuc¡onal de la Dirección Regional de Educación San Martfn
(www.dresanma¡tin.oob.oe).

Reglstrese, Gomunlquese y Crlmplase.
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ANEXO

P merc Tltulo de Profesor de Educáción lnicielo Ircenaiado en Educaclón lnici¿l

setundo fltulo de Profesor o Ll.enciado en Edu(¿.ión, más uolltulo de Setunda Espec¡al¡dad Profeslonal en Educac¡ón lniclal o Didáctica de la Educac¡ón ln¡c¡al

CuaÉo Grado de Eachiller de Educac¡ón ln¡cial.

Quinto Egresado de Universidad o lnstituto Super¡or PedaSótico, en Educación lnicial.

Sexto Estud¡os concluidos de Un¡versidad o lnstituto Superior Pedatót¡co en Educac¡ón ln¡cial, que (uenten aon un (1) año de exper¡encia miñ¡ma en el cargo o nivel.

Séptimo
Estud¡os no concluldos de Univers¡dad o lñstltuto Superior Pedagótico, en Educac¡ón l¡¡ci¿|, que cuenteñ.on doi (2) años d€ exper¡encla mínima en el car8o o
nivel.

EBR lnl.¡.1

Octevo Titulos de otras esp€.¡alid¿des técn¡.¿ 3 o universitar¡¿r, que cuenten con do5 (2)años de experienc¡a mln¡ma en educac¡ón ¡nicial.

Pr¡mero Tftúlo de Profesor de Educaclón Pr¡marla o Ll.eñc¡ado en Educ¿ción Pr¡mari¿.

sctuñdo Título de Profesor o Liceñciado en Educa.ión, más unTítulo de Segunda Especiálidad Profesioñal en Éducación Prirnar¡a

fercero Eachiller en Educ¿(lón Primar¡a.

Cuarto Egesado de Unlversidad o lnstituto Superio. Pedagót¡co, en Educaclón Primarl¡.

quinto Elud¡os conclu¡dos de Un¡vers¡dad g lnttituto 9rperior Ped¿góg¡co eo Educac¡ón P,imari¡, que cuenten .on un (1) año de experien.ia mfn¡ma en el cár8o o nivel.

Sarto
Estudlos ño concluldos de Untue.sldad o lnstituto Superlor Pedagótko, en Educaclón Pr¡marla que cuenten con dos (2) años de exper¡eñcla mlnlrñá eñ el cargo o
nlvel.

tBR Pr¡mar¡¡

séptinro Tftulos de otras espec lalidádes técnkai o universitarias, que cuenten.on do! (2)año! de erperiencia mlnime en educac¡ón Primaria,

Pr¡mero fftulo de Profeso, o Liceñc¡edo en Edu.a.¡ón, con espe(¡al¡dad en Educac¡ón tís¡.a.

S€gundo Título de Prof$o. o L¡cenc¡ado en €duca(ión, másun Título de Setunda Eipec¡alidad Profus¡onalen Educac¡ón Fís¡ce.

felcero Grado de Bachiller en Educe.¡óñ fls¡ca.

Cuarlo Etresado de Uñiverridad o lnstituto Super¡or PedaSótico, en Educac¡ón Fis¡ca

qulnto Estudlantes a pardr del vl¡ clclo de la esper¡al¡dad de edu.ac¡ón fsica.

EgR Prima.ia y

secundar¡¡ ¡úea

CuÍiculár

Edr¡ca.lón Ffi¡c¡

5eIto Título de Profesor o l-icenciado en Educación de ot¡as e5pe(ialidades con e¡perienai¿ en el área de educac¡ón, mínimo un (01) lectivo.

c::
crr
§)
@

n¡vel/ciclo y área curricular o campo de conoc¡m¡ento

Ordsn de prel.clón para
adludlc.r

Roqu¡B¡to de Formec¡ón Acadámica



Séptimo Titulo de Profesor o Liaericiado en Educ¿ció¡ ¡n¡(ial, pr¡maria o recundaaia con capacitación eñ el áaea de educación fsk¿.

Octavo Grado de 8a.h¡ller en Educer¡ón de cualquier ñivel o espe(l¿l¡d¿d con capac¡tacióñ eñ el área de educ.ción fsica.

Noveno Etresado de Unlversid¡d o lnstituto Superlor Pedagót¡co o en educac¡ón de cualqu¡er n¡vel o especial¡dad en los últimos cinco (05) años, con capácita(ión en el

área de educación ffs¡ca.

Décimo Título Profes¡onal un¡vers¡tar¡o no ped¿tóti(o, con capacita(ión y exper¡enc¡a en eláre¿ de educación fís¡ce, mln¡mo un (01) año lectivo.

oécimo
Se3undo

oeportidar califlcador para lo cual acreditarán rer deportistas c¡liñcados en apl¡cac¡ón del .rflculo 7' de l¡ Ley N' 27674, l-ey de est.blece el acceso. deportist¿s

de alto nivel a la adm¡nlstración públ¡ca; con estudios en pedagogla.

Dé.¡mo
fcralro

Egreaado de Técn¡cos deportivo! o prepárádor flsico.

Déc¡rño

Cuarto

Déc¡mo
qu¡nto

Título Té.n¡co .on €aprc¡tac¡óñ y exper¡en(ir en el áreá de educación fís¡ca.

Prirñero
fltulo de Profesor o Llcenciado en Educaclón con especlalldad en: Computa.¡ón e lnformáti.a, o Matemáticá e lnforñática, o Matemátic., Computa.¡ón e
lnformádca, o lñformática Educatlva, o fecnolotía Computaclonal € lnformáti.. Educaüva, o TecnologÍ.r de la lnformac¡ón y la Comun¡cac¡ón apli.ad¡s. lá

Educac¡ón, o Sim¡lare§

se8undo

fercero

Tltulo de Profesor o Llcenciado eo Educac¡ón P.imarl¿ o Secuñd¿ ., según corresponda al ñivel en que se ub¡c. l¡ plara, más un tltulo profesloñal técnico en

Computación e lnformátlca o en Tecnologlas de la lnformaclón y la Comun¡cación apl¡cada5 ¡ la Educación.

Titulo de Profesor o Licenciado en Educac¡ón Primaria o Serundar¡a, sagún aoraerponda al nivel en que s€ ubica la pla¡a, r¡ás un fítolo de Segunda Especiál¡dad

Profes¡onal en Educ¿ción con mención en una de las especlalldades señaladas en el pr¡mer orden de prelac¡ón.

Cuarto Grado de Bachlller en Edu.ac¡ón eñ una de las especlalidades señaladas en el pr¡mer orden de prel¿ción,

quiñto Egresado de Universidad o lnstltuto Superior Pedagótlco, en una de lai esp€cialidades reñeladas en el priñer orden de prelac¡óñ

Sexto de: Sistem¿', lnfo.mátiaa, Mecán¡ca, Meratrón¡É, Electrón¡ca, Computea¡ón o ¿flnes.Tftulo Unlversilarlo en I

séñmo Bach¡ller en lngenierí¡ de: Sistemás. lnfoañátiaa, Mecánic¿ Mecatrónicá, Electrónica, Computac¡ón o ¿fi¡e5.

Octavo Eachiller en Educac¡ón en cualqu¡er nivel o espe.ialidad, con capa(it¿(ión en Computac¡ón e lnformática (mln¡mo 100 horar).

[tresado de UniveGadad o lnstituto Super¡or PedaSó8ico eñ Edúaáción en cualquler n¡vel o espec¡al¡dad con capac¡taclón en Computár¡óñ e lnformádca.

Décimo fitulo Profesion¿lTécn¡co en Computac¡ón e lnformática o afines.

EBR Pr¡ñ¡r¡a y

Secundaala Aul¡ de

lnnol¡¡clón
Ped.tót¡ca (AlP)

Déc¡rño

Primero
Elud¡os no conclu¡dos d€ Univers¡dad o lnrtituto Superior Hatót¡co en cualqu¡e. n¡vel o espec¡alidad con Ép¿c¡tación eo Comput¿c¡ón e lnbrmática

Dac¡mo
Técn¡cos deportlvos con erperienc¡a a(reditada en enseñan¿as (on niños.

€gresado lécn¡co con capacitac¡óñ y exper¡eñciá eñ el área de educac¡ón f5¡c¡.



Primero
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Ieo E ño a Literatur a no ¡¡ngua spa ul"iterat aora mn nce ¡ó enLengu¿ Espa Co caamunl o len Eua aol nión. o Éua aol8 sp¿ lés,I oIeng spa 'l,lteratura, a,Lengu
Literatuaa e omard¡ teratLiIe Psico Filo 5ofit¿, a Lintua logía a, uterat oLengu JC IZ, [iter¿tura ComIentua5. Ietras Human¡ drcacron, ¿des.

í5tcaü e é istica terLi tua e5 Iengl s, tio ater tu oñ, TE ao¡l del8uangl ddiTexto, p¡stemo deácticá a ro textua 5io lalogla t, res.prod

Setundo
lit delo o Ed cación TíI deio rofesi ona En ónducaci nao enci eñon n dea c dadesspec¡al

en el me o derden Prelac¡ón.

fercero Grado de Bachiller en Educación Secundaria en una ñaladas en elpr¡merordeñ de prelac¡ónde les espe.¡al¡dad€r ie
Cuarto

alid¿des señal¿da5 en elprimer orden de prelacióñde Un¡vers¡dad o lñstituto Su 1lor en Educác¡ón Secundaria y eñ uña de l¡5

Qu¡nto fitulo de profesor o Liaehciado en Educación, cua er n¡vely egpecialid¿d, con e¡perieñcia en elaá
Se¡to

Séptlmo

per¡encia mínima en elcargo o nivel.e5pec¡alldad, con exBach¡ller en Educación, cualqu¡er nivel

d, coñ exper¡enala en elcargo o n¡vel,o de Un¡ve¡sldad o tnstituto Super¡or Pedatódco, cualquler ntvelyelpec¡al¡da
Odavo ro5Estud co dosclui de U iver'ided nsti tuto a erSuperior nivelPedeBótaco, ¿lqui con mlaa nespecial¡dad, elen nlvelexperie aargo

Is¡Jd¡os no conclu¡dos de Univers¡dad o lñstituto S giao. cualqu¡er nively espec¡alidad, con experjencla mln¡ma eñ elcargo o n¡vel.uper¡or Ped

E8R

Sc.undar¡.Áru.
Cu,rio¡l¡r

Cornun¡aación

Décimo Titulos de otras erpecialidades téañicas o un¡versit¿ri a5, aon exper¡encia eñ el nivel

Pr¡mero

SeBUodo
r o ljcenclado en €duc¿clón secuodafia yTltulo de segunda Esp€clalidad P.ofe§lonalen Edu6ción en altun. de las erp€c¡alidades señaladasen el
prelaclón.

defitulo Profesor Iicenci ado Eden ónucec¡ enldad Soc¡Ciencias alesespec¡ali nciasC¡e aSoci Hles 5tori tenclc Soca5 Geles afia losofiFi a eci ctao8r
esSocial F ci Socienc¡as eilosof¡, les H umana HCieña¡¡t istórica o C¡eñc¡ Há5 ¡5tó íco lesSocia Rel n cio nalaS H stór¡ iaco5 5oc les¡t¡ó

Soci¿ les ucaEd raltercultu Ciencias tu raloc¡o-cul cie llodesarro telru Cienci 50clas eal 5mturi o istor¡H a
a5Cien.i iaSoc oles H storia Ho ¡storia Rel6eograf. Hi5to ascienci ctaso les Hata, geografía isto Econo ra istoH r¡a TUGeotrafiatta, nsmoGeotrafa

Título de Profe5o
pr¡mer orden de

Gr¿do de Bachiller en Educac¡ón Secunda.¡a eñ a na de ¡as especialid¿des señaladas en e¡ primer orden de prelec¡ón.
Cuerto

specialidades señ¿ladas en el primer orden de ación.secundar¡a y en alguna de las ede UniveBidad o lnsütuto Superior Pedagógico, en educac¡óñ

Quinto TÍtulo de Proferor o l-¡.enciado en Édu(a.ión especi¿l¡dad, con rienc¡a en elaa o n¡vel., cualquier nivel

Séxto ienc¡a min¡ma en elcargo o nivel.Each¡ller en Educ¡.¡ón, cua lqu¡er nively especial¡dad, con ex

dagótico, cualqul€r nivel y espe(ialida d, con exper¡en.¡a en elcargo o nivel.Etresado de Un¡versidad o hstituto Super¡or Pe

Octavo €studios concluidor de Universidad o tñstituto Su co, cualquier nlvely espec¡alldad. con experlenc¡a rñlñlma en el aarperi0r to o n¡vel.
t nostudios concl ido d Ue add o lnstituto cua ierSuperior cq nivel e5 ra id¿Pedagóg¡ lq co efa ra apec d, en c o nexpe carEo

E8R

Secund.rl¡ Ar.¡
Cuarlcr¡l¡r de

Cl.ndarSodales

oéciño fÍtulos de otra5 especialidade5 Técnicas o Un¡versitar¡ nc¡¿ en elnivel¿5, aon

Literatura

o

lntlé5,

Profesor Liaena¡ado Secundar¡á Segunda Éspeclalidad las
señelad¡s

o nivel.

o
Relac¡oñe5 Socialei

C¡encia5 sociale5 promoc¡ón sociales

o

ferceao



Título de profesor en Educac¡ón o Título de Profelor en Educac¡óñ Secundaria o Licenc¡ado eñ Educación o L¡cenciado eñ Educación Secundarie con especial idad

enr Edu.ación A.tístice, o Educación por elArte,oArte, oSif¡¡lares.

Sstundo

Thulo de prof6or o t¡cenciado en Educac¡ón yTftulo de segunda especlalid¿d profei¡onal€ñ: Educación Atfsüca, o Educac¡ón p.ra elAne. o Arte, o 5¡m¡lares'

Nota: en ¡mbos c¿sot sln ¡mportar la meñc¡ón o espec¡al¡dad de los titulos obten¡dos {rñús¡ca, artes visualet dañre, teat¡o y otros leñ3u.jes artísti(os), se puede

asumir lñd¡'tiñtamente cua u¡er vaaante de área cur.¡aular de Arte y cuhur¿

Cuárto
Egresado de Unlvers¡dad o Escuela Super¡or de formaclón Artística en: Educación Ardltl.a o Educaclón por el Arte o Arte en cualquierá de las eipec¡alid¿des

Música, Artes visuales. Danra, féatro o afiñes).

Qu¡nto de: la tormac¡óde Artistica.nUñi dda IscDa oTeátro efi de SuperiorArtes nes)suaarti Proles¡osta les, n¿4,nalIo ít lo Artista (Mús¡(a,[¡aenaiáturá

Sexto
ArhshcaSu de ctoFotm¡Un¡e ida od scuelE áatroTE o d per¡oVisuaArtes Da afines)ú5icaM 24,les,stáAni nalProfes¡ooArtísticáilBach lerdoGra de

5éplmo de la c¿rrcra de: Artlsdc! o Artila Ptofeslonal (Mús¡ca, Arter V¡§uales, Dan¡a, de Lrn¡vers¡ded o €sauela superior de Form¿ción Artistica.Teatro o afines)

Oct¡vo
lltulo de proferor o Llcenc¡ado en Educeción en otr¿s erpecialldades con capec¡tac¡ón lmfn¡ma de 120 horai lectivas durantc los últlmas 5 ¿ños) en Arte (Mú§icas,

Artes vi5ual6, o¿nras, feátroso affnes).

Grado de Ba€h¡ller en educactón en otras espec¡altdad$ con cepacitac¡ón (mfn¡m. de 120 hora! leclvas dufante los últlños 5 años) arte (Mfticas, Artes vlsuales,

Dan¡as, featros o efine5).

Priméro

fitulo en Educación en.ualquier nivel o modalidád, y, ¿demás,

TÍtulo de Profesor o Licenciado en Educ¿c¡ón Secuñdar¡a aon espec ¡alidad eñ: Educación RellS¡ota, o Rel¡g¡ón, o Ciencias Relig¡os¿r, o Sim¡laret.

ácredllac¡ón de estud¡os en una Elcuela Super¡or de Educac¡ón Relit¡o§a - ES€R.

Tercero lítulo de Profesor o L¡cenc¡ado eñ Educación YTltulo de Segund¿ Espec¡al¡dad en Educac¡ón Rell8¡o§e

Cuaato Grado d€ Bachiller eñ Educac¡óñ secund¡r¡¿ en a cialidádes señaladas en el prlmer orden de prelaciónna de Ia5 espe

Qu¡nto sado de Uñlverr¡dád o Iñttitt¡to Super¡or PedaEó8lco, en Educáclón y iatidades reñeladas en el primer ordeñ de prelaaión
E en elSuna de l¿s e§Pec

fituto de Profesor o Liceñciado eñ Educación en ciJalqu ¡er nivel o modal¡ded con experienaia en €ducaaióri Reli8¡osaSe¡to

Título Profes¡onal en Teol

Octavo B¿chfler eñ feolotíe

Eltudlos no con(lutdor de Untvers¡dad o tnsütuto Super¡or Pedagót¡co, en Educ¿c¡ón y en ¿lguna de la§ especi¡lidades señaladai en el primer orden de prela ción,

que cueñte con experien(ia en Educac¡óñ ReliSiota.

Oécirno ér nivelo modal¡dad con experienci¿ en Educecióñ Rel¡g¡o3a.PedaBó8ico, en (u¿lqu¡EBre sado de Un¡versidad o lñ9titúto Su

Secündaa¡¡ Area

currlcr¡laa de
Edr¡.a.¡óñ

Rclltlota

Déc¡mo

Prlme,o
Estudios no conclu¡do! de Univerrld¿d o lnstitrrto Super¡or Pedatóg¡co, en Educ¡c¡óñ, que cuehte con experleñcia en Educación Rel¡g¡osa.

Tercero
Grado d€ Bachiller de Un¡ve6idad o Escuela Super¡o, de Fo.mación Arlstica en: Educac¡óñ Artistl.¿ o Educación por el Arte o Arte, en cua¡quiera de lai

Mrlslan, Artc! vl3uitl¡s, D¡nz¡, Tc¡tro o ¡finÉ!)
É8R

S¡cund¡rb Area
cuarlgultr de
A¡ta y C¡¡ltur.

E8R



Déc¡mo

SeSundo
Estudiantes de TeoloBia

Titulo de Profesor o L¡cenciado en Educación con especial¡dad en: C¡enc¡a, TecnologÍa y Ambiente. o C¡encias Naturaleg, Tecnología y Amblente, o Cieñc¡a y
fecnolotía,ggiolotí¿,tís¡cryQuimic¿,o8¡ología,QuírnicayTecnologíádeAl¡mentos,oCienc¡alNaturalesyEcotogía,oC¡en.¡asNatlralesoC¡en.ias,oC¡en.ias
Naturales:B¡ologfayQu¡m¡caoFlr¡cayQuím¡ca,oBiologlayeulm¡caoCienc¡¡sBioló8¡casyeuim¡ca,oDesarrolloAmbiental,oB¡olotfaoFlslcaoeufmi(a,oF¡s¡ca
y Matemáüca, o Siologia ciencias náturales, o C¡encies de la N¿turale2a y Promoc¡ón Educativa Ambiental, o C¡eñc¡as Naturales y Medlo Arnbtente, o C¡enc¡as
Natureles: Fís¡ca, Químlc¿ y B¡olotl¿, o Quírñ¡ca - Ciencias N.turaler. o euímica - Matemátice, o Similarer

De manera teneral, las menc¡on€s en "Eiología", "tísica,, o ,,euímica', 
corñbiñades aon otra de inscr¡pc¡ón.(s) l¡dad(es) son adm¡sibles €n este

Sctundo

feraero

Título de P.obsof o LJccñc¡.do cn [du.¡c¡ón Secunda.l. y fftulo dc ietúñda capcclrl¡d.d prof!.¡onaleñ educ¿ción eñ .lguna d€ lai esp€ciel¡dade5 leñaladas en el
prlmer orden de p.elaclón.

Grádo de B¿ch¡ller en Educac¡ón secundar¡a en alguna de las especi¿l¡dades señaladas en el pr¡mer orden de prel¿c¡ón

Cuarto Egresado de Universidad o lnstituto superior PedaSó8ico en Edlcac¡óñ Secundarla, en altuna de las espec¡al¡dader señaladas en el prirner orden de prelac¡ón.

Qu¡nto €ludios con.[¡¡dos en educ¿c¡ón en alguña5 de l¿5 especi.l¡dades señaladas en el p.¡mer orden de prel¿ción.

Sexto Título Profesional Un¡versitar¡o eñ Biología, Fisire, Qr¡lm¡ca, Bloquím¡ca, Farmac¡a o Med¡cin¿ Huñena.

Secu¡darh Area
Currlcular de

Cleñ.ia y
Tacnolotla

EBR

Octavo

Grádo de Each¡ller en Blologla, FÍs¡ce, quími.a, Bioquímica. Fármác¡a o Medicina Humana.

fitulo Profes¡onal Un¡vers¡tar¡o en lngenierlai Qulmica o lnduitr¡a! Al¡mentarlas, o B¡oméd¡ca, o tñdustrlal, o Agrar¡a, o Agrolndustr¡al, o Forestal o ambiental, o
Atrónorña, o Atronomla, o Aglcolr, o Recursos Naturáles y Eñér¡ia Renovablet o Zootecn¡a,

Primero

S€guñdo

Tftulo de Profesor o L¡€enc¡ado en Edu.ac¡óñ Secundarla, en Educaclón para el Trabajo o Formación l-aboral .oñ mención en l¿ espe(¡alldad a la que postula.

Teraero fítulo de Profesor o L¡cenc¡ado en Educación srcundar¡a y fitulo de SeSuñda Especial¡d¿d Proresional en educ¿ción en la especial¡dad a la que postula.

Cuarto
Título de Profelo. o l-iceñciado en Edu.¿c¡ón secundar¡., que a(red¡te ademár Título Profesloñal Técn¡co a nombre de la Na(¡ón en la esp€rialidad técn¡c. ¿ l¡ que
postula.

EBR

séaunderia Areá

G¡rrlcular dG

Edu.¡c¡ón par¿

el frabalo

Qu¡ñto Gredo de Bach¡lle. eh Educac¡ón Se.uñd¿ria en la espec¡al¡dad técn¡ca a la que postula.

Sépümo

fítulo de Profesor o L¡cenc¡edo en Educáción Secundária, con meña¡ón éñ la espec¡al¡dad á lá que postula.



Sexto Egresado de Un¡vers¡dad o lntituto Super¡or Pedatóg¡co en Educac¡ón Se(underia en la espec¡al¡dad técnica a la que postula

Séptlmo fltulo pedagó8lco de cualqu¡er nitél o especial¡dad con estud¡os en la especial¡dad técn¡ca a la que polul¿.

Octavo fítulo pedagóglco de cualquier nivel o espec¡alidad coñ experieñ.¡a docente en EPT de al menor 1 año en la especial¡dad técnica a la que postula.

Primero
Titulo de p.ofeior o L¡cen.¡ado en Edu.aclón Básica Alternetiva o Andr¿gogla o €duca(¡ón de Adultoi coñ meñc¡óñ en Cien.¡as o en ál8una especialidad señalada en

el seguñdo orden de prelaaión

seguñdo

expe enc¡¡ docente no menor a dos (2) añor en EBA.

fitulo de profesor o ticenciado e¡ Educ¡ción con menc¡ón en alSuna espec¡¿l¡dad señaláde en el segundo ordeñ de prelác¡ón y contar coñ una acc¡ón form¡tiva en

EBA (diplomado, programa o curso)
fercero

Cuarto
Grado de Bach¡lleren Educa.¡ón 8ás¡c¡ Altern.tiva con mención en Cienc¡a!oen alSuna especial¡d¡d señaled¿ en el segundo orden de prelación o Gr¡do de Ba.h¡ller

eñ Eduaacón con mención en alSuna espec¡el¡dad 5eñalada en el seguñdo orden d€ prel con e¡pedencla doceñte no menorde un (1)año en aul¿.ecióñ

Quinto

Egresado de Uñ¡versidad o lnstituto Superior pedágóg¡co €ñ Educ.cióñ Bá9¡.a Alternativa con menc¡ón en Cienciás o en elSuna eipecial¡dad señ31¿da en el segundo

orden de prelación o Etresado de Un¡versidad o lñstituto Superior Pedatóg¡co en Educa.ión con mención en alguna espec¡alidad §eñal¿d¿ en el setuñdo orden de

prelac¡ón y con do(ent€ no menor de un (1) año e¡ aula.

E8A

Avan¿ado /úea
aurriculaf de
Matcñád..

Se¡to

Prlmero
Título de Profesor o L¡'enclado eñ Educación 8á5¡Ga Alterñativa o Andratogla o tducac¡ón de adultoscon rnencióñ en la esp€c¡al¡dad técn¡ca requer¡da por elcentro

de Educac¡ón Bás¡ca Alternativa (CEBA)

Título de profesor o Liceñc¡ado en Educac¡ón o Educác¡óñ para el frabajo con mención en I¡ especialidad técnica requerida por el Centro de Educación Básica

Alternalva (C€8A)y Título de Segunda Esgec¡al¡dad P¡of€sionalen EBA o Andragotí¡ o Educac¡ón de Adultos o con experien.¡a doceñte no menora do! (2)años en

EBA.

s€gundo

EBA

Avan¡¡do Arc¡
cr¡ricular dc

Educaclón p¡ra
elTr¡b.lo

Tercero
Título de profesor o t-icenc¡ado eo Educación y Título Profes¡onal Té(ñlco a nombre de la Nación en la especial¡dad técn¡ca requerida por el Centro de Educación

Básica Altern¿tiva (CEBA) y con experienc¡a docente no menor de un 1 año en aula.

PARA EBA

Orden de prclaclón para
Rcqul3¡to de Formación Acadómica

Titulo de protesor o t-¡cenci¿do en Edu.á.¡ór .on espec¡atidad en: Mat mática, o Matemática y Físicr, o Matemática e lnformátl.a, o sim¡lares (rela.¡onade§ ál

desarro¡lo de las competenc¡as del área.urr¡.ular de Matemática) y TÍtulo de Se8unda Espec¡al¡dad Prolesionel en EBA o AndraSogf¿ o Educaclón de Adultos o con

Etresado de un¡versitario o lnstituto Superior Pedagóg¡co en alguna especial¡dad, con exper¡eñaia mlnlma de 1 año lectivo en aul¿.



Cuarto

Grado de Bachiller en Educac¡ón Bási.a Alternativa con menc¡ón en la especialidad técn¡ca requer¡da por elCentro d€ Educa.ión Básicá Alternativa (CEBA) o Grado

de Bachiller en Educa.¡ón con mención en la e5pecialidad técnica requerida por el Ceñtro de Educac¡ón Básica Allernetiva {CÉ8Al y con €¡per¡encia docente no

menorde un (1)año en aula

Qu¡nto

Egrerado de Un¡versidad o lnstituto Superior Pedatógico eñ Educación Bás¡ca Alternaüva con meñción eñ la especial¡dad técn¡ca requer¡da por el Centro de

Educación gás¡c¿ Alternativ¿ (CEBAI o tgresado de Universidad o ln5tituto Superlor Pedagógico en Educación con mención en la especialidad técnic¿ requerlda por

el Ceñtro de Educación Báslca Alterñátive (CEBA) v con exper¡encia docente no menor de un (1) año en ailla.

Serto Título de Profesor o L¡cenciado en Educac¡ón Bás¡ca Retular, con experieoc¡a min¡ma de cuatro (04) años leclvo eñ ¡ula.

séptimo Bachiller eo Educación, con experienc¡a mínima de cu¿tro (04) años lectivo en aula.

T

Pr¡maro
Tftulo de Profesor en Educ¿c¡én Espec¡alo Título de Licenc¡¿do en Educac¡ón Espec¡al; o profesor o l¡cenclado en educación con men(¡ón en especlalidades afines

(¿utismo, sordo"mudo§, sistema braille, entre otros).

5etundo
Tftulo de Profesor o Licenc¡ado en Educación, con Iítulo de Segunda Especial¡dad Profe5¡oñal en Educac¡ór¡ Especlal, o con menc¡ón en especial¡dades afines

(autlsmo, sordo-mudo§, s¡stema bra¡lle, entre otros),

fercero
Grado de Bach¡ller en Educac¡ón Especialcon capacitación autori¿ada por la DRE/UGEL (mínimo de 120 horas dur¿nte los tiltimos 5 años) en temas relacionados a

la modalidad o un año de exper¡enc¡a min¡m. en la modalidad.

fÍtulq universitario en la especialldad de pslcologla o tecnologla méd¡ca con menclón en Terapla Ffsica, Terapia Ocupac¡onal o Terapia del Leñguaje o equ¡valenc¡as

y exper¡enc¡a en aula ng menor a un {1) año en l¿ modalld¡d de Educac¡ón Básica Especial.

Título Un¡vers¡tar¡o en la especialidad de ps¡.olo8ía o Tecnologia méd¡ca con menc¡ón en Terapia Física, Terapia Ocupaclonal o ferap¡a de Lenguaje o equivalente y

experiencia en aula no rñenor a ún (01) año eó lá modal¡d.d de €8E.

Cuarto

EB€ (lnicial
Primaria- PRIfE

lñic¡alc¡clo l)

Qu¡nlo lítulo Profes¡ooal Tecnólogo médico con mención en ferapia tísic¡ y Reh¿b¡litación o Terapia Fí5ica.

¡

PARA EBE y PROGRAMAS

Orden de prelac¡ón
para adjudicar

Requlsito de Formación Académlca



Segundo

Paofesoa

Pr¡mero Título de Profeso. o L¡cenciado en educación en la especial¡dad a la que postula.

Tltulo de P.ofesor o Llcenclado en educación y que además cuente con:

l. fltulo Unlversltarlo no Pedegég¡co, o

ll. Tftulo Profus¡onal fécnlco, o

lll. fltulo desegunda Especlalldad.

tos ltulo5 dalcrltos daban sar cñ ló a.paclalldad ¡ l¡ quc postura

Teraero Ítulo de Profesor o tl.enc¡ado en educacióñ, con Título de Segunda Especialidad. en la es ue postula.lidad a le

Cuerto Grádo de Bachiller en educa.ión con titulo profes¡o ne I técnico afín a la Bpec¡álidad a la que po§tula

Qu¡nto Etresado en educación con titulo profes¡onal técn¡co añn a la espec¡alidad a la que postula.

Setto Estudios no conclu¡dos en educ¿ción con ftulo profes¡onal técnico álln a la espec¡al¡dad ¡ Ia que postula

Séptirno
fitulo UnlveB¡terlo o fítulo Profes¡onal Técni.o, que cuenten con experlenclá de un (01) año en el sector produclvo afín a la espec¡al¡dad que postule o un (01) año
Ce experlenc¡a de enseñan¡a en CETPRO.

..r"'

Orden d6 prelación
para adjud¡car

PARA ETP

Requ¡sito de Formac¡ón Académ¡ca


